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P-RECIOS D E SUSCRIGION. 

E„ «..tn <-iM«ln«l.- ^UÉÍCrilores forzó*»* 1 cén*. d i r<«í oí me*. 
— nai-Mrulareis.... ^ i»«'««> — 

PUNTOS D E SUSCKIGION. PPvEGIOS DE SÜSCMCION. 
MANILA.—\m\>. Amigos dol' l'ais. Calle d«, l 'Al .ACK). mim. R; 

A"n l ' I K ) \ ' / J \ <'IAS.— Kn CÍISM ili; los corro.iponsalos de dicho periódico. 
IT K A 

.".n pi!ov.io<ais«»...-^uscntores Carrosos 
— — particulares. 

1 c óiit. dt real ul mes. 
9 Kn.Jrtmco de jiorte.. 

4 ^ . 

Orden de In Plaza del 11 al de Julio de 18(51. 
Gefes tío día.—Deníro rft /a P/nza. El Sr. Teniente Coronel Don 

Cayetano Solano —Para S a n Gabriel. E l Comandante D. Francisco 
Surroca. 

parada.—Los cuerpos de In «riiarnicion á proporción de sus fuerzas. 
fíondns. íu'rtn. :i. Visitó de Provisiones y Hospital, núm. 3. Vigilancia 
¿t. compra, núm 3. Oficiales de patrullas, Escuadrones de Caballería. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm 8. 

De orden de S. K . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

B0ViaiE\T0 D E L P U E R T O DE MANILA 
D E S D E E L 10 A L I I D E J U L I O D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Guivan ea S.auar, panco núm. 230 Merced, en 

18 dias de nevegacion, con 300 tinaja» de aceite, 20 
id. de manteca y 500 cocos: consignado á D . Justino J i -
niener, su arráez Saturnino Badua. 

De Calaylayan en Tayabas, berganfm-goleta n ú m . 64 
Eduarda, en 3 dias de navegación, con 200 piezas de 
molave y narra: consignado á D. Justiniano Samora, su 
patrón Juan Samora. 

De Borongan en Samar, panco núm. 225 S. José, en 
17 dias de mivegncion, con 1700 tinajas de aceite y 25 
id. de manteca: consignado á D . Juan Saenz, su arráez 
Serafín Salazar Collantes. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 74 Rafael (a) Ven
tura, en dias de navegación, con 1974 bayones de 
azúcar, 176 fardos de abacá, 35 picos de id. , 69 id. de 
cueros de carabao y 24 tinajas de manteca: consignado 
a D . Juan Veloso, su patrón D . Lorenzo Cepeda; y 
de pasaderos los RR. PP. Fr . Pascual Cavero, Fr. Pedro 
Moya, Fr. José Mart ínez y Fr. Vicente Lunar, todos 
de la orden de S. Francisco, con un criado; D . Ga-
vino Pérez Valdez, Interventor de la Administración de
positaría de dicha provincia, con un criado; D . Antonio 
Soto, director de obras públicas de la misma, con dos 
criados y 3 chinos, y conduce cuatro presos con oficio 
para el Sr. Gobernador Civi l . 

BUQUES SALIDOS. 
Paaa Shanliae, bergantín español Cometa, su cnpitan 

D . Laureano de Ubin , con 22 hombres de tripulación, 
con efectos del país; y do pasageros 7 chinos. 

Para Isla de Negros, bergantín-goleta núm. 25 En
gracia S. Ayustin, su patrón Euaenío Paz de León; y 
de pasageros D. Simón de la Vera y Celis, alumno 
afinador de la colección de tabacos de la provincia de 
Antíque, con un criado, y D . José Marcos, español 
europeo, con su esposa, una ahij ida y una criada. 

Para Bolínao, pontin núm, 20 <S. Miguel, su arráez 
Lúeas Quipe. 

Para Pangasinan, id. núm. 84 Pilar, sa arráez Fa
bián Binluau. 

Para Taal, id. núm. 44 5". José, su arráez Justo Ma-
racigan. 

Para Bitangas panco núm. 301 Luisa, su arráez Ba
silio Mercado. 

Para Pangasinan, pontin núm. 96 S. Vicente, su ar-
raez Zacarías Uson. 

^ara I d . , id. núm. 79 JVtra. Sra. de los Remedios, 
su arráez Daniel Tuasou. 

Para id . , panco núm. 441 Sta. Clara, su arráez Don 
Salvador Soriano. 

^Manila U de Julio de 1861.—ylníonio Maijmó. 

Por providencia del Escmo. Sr. Comandante general 
fie Marina se venderán en pública subasta el dia 27 
¡y, 29 de Julio próesimo en la provincia de Gama-
nnes Norte el bergantín Nuevo Pepita, varado en la 
cosía Norte de la misma y todos sus enseres, lasado 
el primero en 1000 pesos y los segundos en 813 pesos 
^ céntimos un octavo, como consta por menor en 
el espediente que obra en la Escribanía del Juzgado 

de dicha provincia. Además se venderán igualmente 
algunos bultos de breas y varios efectos deteriorados, 
salvados del referido buque, cuyo dueño no los ha 
reclamado. 

Daet 28 de Junio de 1861. Bernardo Salvador. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS I S L A S F I L l l ' l NA 9. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Vy-Chíaco 7016 
Sun-Quialco 1454 
Co-Vanco 8024 
So-Jugco 5056 
Dy-Poco 3005 
Lim-Jamco 10482 
Lim-Ghico 11674 

4 Yap-Quianco 1798 
Chiong-Chiapco 2830 
Tan-Choco - 466 
Lo-Chianco 504 
Cheng-Dunco 2115 
Chu-Jayco 1636 
Tan-Panco 2865 
Soo-Luco 2275 
So-Guico 8 0 8 3 
Co-Banco 8020 
Co-Chiaco.. 14()81 
Dim-Tico 8718 
Lao-Paco 5425 
Yii-Goco 2779 
Dim-Tiongco 2411 
Tieng-Duyco 13590 
Chio-Ghongco. 13275 
Que-Joco 7663 
Antonio Chio-Tunco 1152 
José Ong-Juan-Ghiong.. . . 3054 
Juan Que-Soco 9724 
Que-Pongco 7609 
Gui-Ghinco 15023 
Lao-Toco 6264 
Ang-Tiaco 3545 -
Tan-Cuanco 10136 
Chan-Tonque 6421 
Chan-Chinco 7511 
Yu-Tico 255 
Sia-Bunlion 10536 
Te-Jayco 1.S347 
Ghan-Suaco 8870 
Ghan-Suico . . . 6367 
Sia-Chuco . . 2678 
Juy-Noco 5599 
Te-Gavco 11264 
Cang-Chunco ,7298 
Yu-Chinco 9017 
Tan-Quico 658 
Yap-Deoco 4388 
Vy-Tingco 15121 

í » M 
Lao-Guyco 6514 
Goo-Tecco 5719 
Yu-Pungco 1922 
Tan-Quiyu 5365 
Dy-Suyco 8072 
Ce-Cauco > 3856 
Co-Chico 13628 
Ong-Luiquial 5561 

Yao-Unco 6343 
Go-Tiengco 8491 
Cang-Chinjieng 13359-
Cua-Yengco 2374 
Yu-Siengtieng 10630 
Dy Juatco ' 5410 
Yu-Luvco 8743 
Yu-íngco 1795 
Chua-Suaco 5278 
Tan-Tuico 783 
Lim-Yengco 9103 
Go-Tuico 1423 
Santiago Vi-Siantiad 13690 
Lim-Quinco 10747 
Sia-Puanco -4451 
Ghua-Chiaco 7672 
Lim-Mengco 7962 
Yu-Tianco 7513 
Chua-Cuanco 5748 
Vy-Tiaco 14513 
Ghan-Juico 1250 
Chan-Loco 14510 
Go-Chico 11924 
Yu-Teco 9546 
Tan-Quiaoco 11669 
Yu-Tianosen 1468 
Yu-Tadco 2049 
Ly-Cayco 1872 
Vy-Singco 5328 
Yu-Quieco 9729 
Domingo Lim-Chiecco. . . . 6358 
Que-Ghun 5627 
Guy-Yongco 826 
Vy-Chinquiot 13684 
Lym-Unlíng 2552 
Cíiua-Tyco 6052 
Lim-Jualco 13795 
Chy-Tatco 5010 
Go-Cuaco 2059 
Chu-Cun 12006 
Sy-Panco 6816 
Tan-Toco 1571 
DyPiaoco 1388 
Py-Mico 3380 
Tan-Sico 4259 
Go-Checo 7450 

Manila 10 de Julio de 1861.—Baura. 
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Administración general de líenlas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Tomás de San Miguel, que fué el piloto del casco 
núm. 11 , encargado de hacer una conducción de vino 
de coco á la Administración de Pasig desde la Colec
tora de la Laguna en Diciembre de 1858, se presen
tará en esta general en el término de tercero dia para 
ser enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 8 de Julio de 1861.—Victoriano Jareño. 
, • • ] ; • i i -t. • .¡•''•*»t '"j'hh -" 'tjjy^f ^¡'Hf>'«i1 .'fl'V ^ 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos. 
El dia 17 del actual á las doce en punto de su 

mañana, celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar el suministro de agua potable que 
liocesite diariamente la fábrica de puros de Cavile, 
bajo el tipo en progresión descendente de treinta pesos 
plata mensuales y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en el espediente de su referencia, el 
cual se halla de manifiesto desde esta fecha en la 
mesa de .partes de esta dependencia á fin de que pue
dan enterarse los que quieran hacer proposiciones en 
el acto del concierto. 

Binondo 11 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 
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Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del señor Intendente general, se avisa 
al público que el dia 22 del actual á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los Estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de diez mil cuatrocientos noventa 
millares de tabacos elaborado de las menas superiores 
que se espresan en el estado y con sujeción al pliego 
de condiciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar espresados á las doce de la mañana. Manila 
40 de Julio de Mariano Saló. 3 

Administración general de Rentas Estancadas 
B E F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de tres mil quinientos treinta 
y cuatro dos tercias arrobas, ó sean diez mil cua
trocientos noventa millares de tabacos de menas 
superiores con destino á la esportacion, cuya pú
blica subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

Almonedas dt esta Capital, que debe celebrarse el 
22 dfl que ?ige, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la IiUend'.ncia general de Ejército y Hacienda 
en comunicación de 6 del actual. 

1 • El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en ciento veinte lotes distintos, especificán
dose las clases de que se componen, y los envases en 
que están acondicionados en el estado adjunto que 
estar4 de manifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomari por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de l i de Diciembre de '1857, 
y en las monedas de oro y piala por mitad, conforme 
lo espresado en la regla l . f del artículo 4." del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Boletin Oficial, y á los 
ocho días de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 

préviamente por la Administración general del ramo loj 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta días de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma, 
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra, 
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis^ 
tracion general les proveerá de las credenciales nece^ 
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduánala 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo 
para mayor comodidad de los licitadores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en-
tregar los efectos se notasen algunos envases averiados 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 9 de Julio de 1864.—El Administrador 
general, Victoriano Jareño.—El Interventor general 
Manuel Sánchez Caballero.—Es to$\-¿.~MarianoSaló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

D E M O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que te pondrá en 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 22 del corriente, cotí espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

CCortnbo. «abano. Caballero Reqaha. 3muenal 
TOTAL 

de miiluie.s y nr-
robas en tod<* 

los lotes 
HÚMEROS 

de los lotes. TOTAL Millares' Arrobas Su valor 
importe de ios 

misinos 
precio cíe 

:ids lole ca<la ote. ea tañen Millares. Arrobas 

1,0 

(id 
o 0 

1,000 
1,500 
1^)00 
17000 

00 
100 

5 0 
100 

1,000 
1,500 
1,500 
1,0( 0 

l'J.OfH) 
1,200 12,000 

8 .000 l.COO 
675 
675 
3 0 0 

1,400 
8,000 

Del 70 
80 

v 100 » 114 
v 124 
» 129 

12,000 
» 115 l , 2 u 0 12,000 

8,000 » 125 

0400 85,450 Manila 9 de Julio de 1861. = £ 1 Administrador general, Yictoriano Jareño.—El Interventor general Manuel Sánchez CabaDero.—Es copia, Mariano Saló. 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila. 

Por providencia del referido Juzgado, se sita de 
comparecencia al mismo y oficio de mi cargo situado 
en la Real Aduana, á D. Anastasio Menendez, de 
treinta y dos años de edad, soltero, natural de Madrid; 
residente en Manila y Arquitecto de Hacienda de 
estas islas, para hacerle saber la sentencia recaída 
en la causa núm. 260 del mismo Juzgado, que con
tra él y otros se ha seguido por defraudación. 

Y para que no pueda en lo sucesivo alegar ig
norancia, se publica por medio de la Gaceta de esta 
Capital. 

Manila 14 de Julio de 4861.—Mariano Saló. 3 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 del nclual á las doce de su ma
ñana , unte la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta 1H 
contrata de conducción de tabaco rama desde los depó
sitos de la Dirección general de Colecciones á las fá
bricas de la Princesa, Cavite y cigarillos, y las partículas 
y cortadillas de las dos primeras y de la de Binondo 
á la espresada de cigarrillos, baj . el tipo en cantidad des
cendente de novecientos pesos anuales, y por el término 
de tres años, y con sujeción ul pliego de condiciones in
serto en la Gaceta número ochenta y uno. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar designados para su re
mate, debiéndose fijar la cantidad en letra,y en número, 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 10 de Julio de 1861.—Mariano Saló . 2 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Luzon y sus adyacentes, se hace saber al 
público que el dia 9 de Agosto próesimo ante la es
presada Junta que se reunirá en los estrados de la In

tendencia general, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años del juego de gallos de la provincia de 
llocos Sur, con sujeción al tipo y demás condiciones que 
marca el pliego que subsigue. Los que quieran hacer 
proposiciones se presentarán el dia, hora y en el lugar 
designados coalas que les convengan escritas en papel 
de sello tercero y marcando la cantidad en letra y 
en guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 3 de Julio de 4864.—Mariano Saló. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, 
para sacar a subasta simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta ('apital y la Subalterna de 
llocos Sur, el arriendo del juego de gallos de dicha 
provincia, redactado con arreglo á las Reales ordenes nú
meros 641 , 850 y 980 de 14 de Junio, de Agosto 
y 18 de Octubre de 1858. 

1. " Se arrendará en pública almoneda á personas par
ticulares la renta del juego de gallos de la provincia de 
llocos Sur, biijo el tipo en progresión ascendente de mil 
seiscientos pesos anuales. 

2. a Dura rá el arriendo tres años, que pniicipinran a 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. ' Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
I * El que anficipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor anticipación á cuenta de él. 2.° VA que 
como fianza deposite en la Tesorería general de Hacienda 
pública el valor del remate correspondienle á un ;iño. 3.* 
El que en garant ía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravámen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un año, y 4.* El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es
presadas causará alteración en el valor del remate para 
disminuirlo. . . . . 

4. " E l asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios ant ic ipad^ de año,, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5. * El asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. ' Además de I«s galleras establecidas, podrá esta 
blecer otirts en todos los pueblo» de la provincia, á 
ciento cincuenta bnzas de la Iglesia ó Casa Real, proliibién-
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. ' E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. • Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. ' El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los «lias siguientes: 
1. * T o 'os los domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señ.de el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis ságuientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 de Fe
brero: el de S José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á 1 .* de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labr.dor, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de .Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: el de San 
Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S. ML'i ie l Arcántrel, á 29 de id.: el de S. S imón 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol, á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s Após
tol , á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, k 
28 de idern. 

4. * Son también días de pelea los de cumple años 
de SS. M M . el Iley y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

ó.* El lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. * Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. ° En las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el número de dias que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, prévio conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el día 
siguiente al del domingo, en compensación del que dej<i 
de percibir sus derechos. 
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Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
1 ticulo 9-° cVn la aclaración del artículo anterior, se 
ohibe abric galleras ni jugar gallos en otro alguno del año. 
12 Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren-

. i „ : «articulares, ninaun permiso estraordinario para dadores nt pam1'" , v , . • - i J 
alleras ni se concederá a ninguno a titulo de compen-

L^on,acontra'to ni otro motivo. / 
13 Ni|,?unii remuneración se otorgara al asentista por 
I 'd ides pública1* como pestes, hambres, incendios, es-

03 A de numerario, falt-t de cosechas, temblores, ¡ai inda-
CaSeZ .r.^tiirbios públicos, y todos los demás casos fortuitos ciones, 01=1"'" r < w • • . • / 

i m i i p r a especie que sucedieren, ni se admit i rá ni se 
de cualquiei»» ^ r n j j i • i 
dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
8^repelidas y negadas. 

¡4 Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
otcriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 

este podrá abrir galleras en sitio público 6 privado, pues 
oio'estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable

cidas y dias señ ilüdos en los arlículos 9 y 10. 
15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco

mode, dando noticia de ello á la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia,á fin de que 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demarcación 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el articulo 6.° de la Instrucción del ramo. 

17. LH» introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de «u arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno Civi l de estas Islas en 
su decreto de 5 de Diciembre de 1860, adicional al a r t i 
culo I.0 del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará s imul táneamente en esta 
Capital y en la provincia de llocos Sur, en el dia y hora 
que tenga a bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido ni efecto en depó
sito, en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino, la cantidad de doscientos pesos. En llocos 
Sur tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdeleg«cion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas'proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo U fórmula jíVecisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

2 1 . A l pliego cerrado deberán acompañar por separado 
«1 documento que justifique el depósito de los doscientos 
pesos de que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos j calificándose 
las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dura principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeracinn, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

2 ). Si result isen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo a la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. N o se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún gé 
nero, relaivas al todo ó á parte algunn del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán diijirse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Snoerin-
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
«e susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
<iel contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á f.vor de la Hacienda 
y con l i aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cuaj, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
a satisfacción de la Intendencia gener.d. Los demás do
cumentos de deposito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo-
«ibque en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

^9. E l asentista se arreglará á la instrucción del ramo 
g.e gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo-
hal?"68 posterioies' respecto á los estremos que no se 
en T e.sPresados en esté P,¡e^0. y ^ los que no resulten 

g ^ f ^ e i o n con estas condiciones. 
«ener l ^h*1* subasta no ser* "P^b 'da por U Intendencia 
* p • ta Sue se reciban las diligencia de la que en 
cumplim.ento ¿e la condición 18 deben celebrarse en la 

03VinC O Il0C0S Sur-
ase i f ^"ec'un advertidos los licitadores y en su caso el 

cisionad' I ^l,e 81 e' ' l l te^8 c,e' serv'c'0 exijiere la res-
uizic" 6 ' COntrilti,» ésta se acordará con las indem-

luUes a (lue hubiere lugar conforme á las leyes. 

d u í d e 1 ^ 0 A D I C , O N \ L . — E l asentista constituirá en cali-
nz i para g iruntir e! servicio de que trata este 

pliego, la cantidad de pesos, que podrán 8er 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
legítinia pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudible responsabilidad y arr igo, ó mediante una 
imposición material en el Banco Fi l ipino ó Snbdelega-
cion de Hacienda respediva; bien entendido que será 
preferida esta última forma. 

Manila 3 de Julio de 1861. = El Administrador ge
neral. = Victoriano Ja7'eño.=E.\ Interventor genera l .= 
Manuel Sánchez Caballero. 

MODELO DE PROPOSICIONES Á QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA 20 DEL ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

, Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. se compromete á tomar á 
su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital, ofreciendo al efecto, ( t a l anti
cipo á cuenta del arrendamiento y tal garant ía . ) 

Manila de de 186 
Fi rma del interesado.=Es cop¡a=xEl Oficial I . * 1.°, 

Reyes. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 20 de Agosto próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo por tres años de los mercados 
públicos de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cuatrocientos pesos anuales, y 
con sujeción <-il pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hallarán de manifiesto en la Escribanía de H a 
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. • 

Manila 10 de Julio de 1861.—Mariano Saló. 2 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E LAS ISLAS V I S A Y A S . 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
referidas Islas, se hace saber al público que el dia 14 
de Agosto próesimo, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años de U matanz i i y limpieza de resé» del 
distrito de Leite, cuyo acto tendrá lugar ante la refe
rida Junta reunida al efecto en la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia á las doce de dicho 
dia, bajo el tipo en progresión ascendente de mil ciento 
veinticinco pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. Los que 
quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, hora 
y en el lugar designados, con las que les convengan 
escritas en papel del sello tercero, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Manila 5 de Julio de ]S6[.^= Mariano Saló. 2 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
referidas Islas, se h ice saber al público que el dia 14 de 
Agosto próesimo, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de la matanza y l impiezi de reses del d i s 
trito de Antique, cuyo acto t endrá luj^ar ante la refe
rida Junta reunida al efecto en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia á lás doce de dicho 
dia, bnjo el tipo en progresión ascendente de quinien
tos veintiún pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones é instrucciones generales'del ramo. Los 
que quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, 
hora y en el lugar designados, con las que les con
vengan escritas en papel del sello tercero sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 6 de J M o de ]8f)l.*r= Mariano Saló. 2 

Don Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
primero de Manila, Juez de primera instancia de la 
misma y su distrito, etc. 

Por el presenete se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á reclamar contra la testamen
taria del finado D. Juan Batitista Marcaida para 
que comparezcan en este Juzgado en el término de 
diez dias á contar desde la fecha de este anuncio, 
por sí ó por medio de procurador competentemente 
autorizado, cuya testamentaría se ha declarado 
en concurso por providencia de 4 del actual á ins
tancia de los herederos del referido Marcaida; que
dando sin efecto el anuncio publicado en la Gaceta 
del 9 del corriente. 

Dado en la Casa Real de la Alcaldía mayor i.» 
de Manila en Quiapo á 9 de Julio de 1861.—Anas
tasio de Hoyos.—Por mandado de S. S., Manuel 
H . Vergara. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á so
licitud del albacea dativo de D.* Gregoria Zamora, 
se anuncia la venta en subasta pública de un solar 
en el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la 
bajada del puente colgante, de cuarenta y un varas 
de frente, cuarenta y siete y dos tercios de fondo, 
avaluado en tres mil ochocientos setenta pesos: Otro 
en el pueblo de Quiapo de veintitrés dos tercios varas 

de frente y veinte y un tercio de fondo, en mil 
treinta y siete pesos cincuenta céntimos: Otro solar 
en el pueblo de San Miguel, cuya situación y l in 
deros consta del avalúo que unido al espediente se 
pondrá de manifiesto en la Escribanía para el que 
quiera enterarse, avaluado en ciento veinticinco pesos. 

Tendrá efecto la subasta y remate del primero el 
•18 del corriente, el segundo el dia 19 siguiente y 
el último el 20 del mismo mes en los estrados del 
Juzgado, calle de San Jacinto, de diez á doce de su 
mañana , verificándose la adjudicación en el mejor pos
tor. Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1861.— 
Eduardo Olgado. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á 
instancia del albacea del finado D. Prudencio de San
tos, se sacará nuevamente á subasta pública la lor
cha Voladora, surta en el rio dé esta Capital, con la 
baja de la mitad de su avalúo ó sea bajo el tipo de 
trescientos y cincuenta pesos plata, para cuyo acto 
se señalan los dias 22 y 23 del actual; en el pr i 
mero se admitirán las proposiciones que se hicieren 
y en el último se rematará en el mejor postor de diez 
á doce de la mañana en los estrados del Juzgado. 
Binondo arrabal de Manila 5 de Julio do 1861.— 
Eduardo Olgado. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á 
solicitud del albacea de la testamentaria de D. Pru
dencio de Santos, se anuncia la venta en subasta 
pública de las, casas números 4, 5, 6, 7 y 8 de 
la isla del Romero, con la baja del tercio de su 
avalúo, ó sea en la cantidad de nueve mil cuatro
cientos pesos, para cuyo acto se señalan los dias 
15, 16 y 17 del actual; en los dos primeros se 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y en el 
último se rematará en el mejor postor, de once á 
doce de la mañana, en los estrados del Juzgado. 
Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1 8 6 1 . — 
Eduardo Olgado. 0 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar rn 
actual, ejercicio de sus funciones, el presente Es-* 
cribano certifica y dá fé. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
lo resultan en la causa núm. 14*74 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. . , 

Dado en Manila á diez y ocho de Jumo de md 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 12 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayau, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos (ü) 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos,, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.4 de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayine Pujadas. 10 

Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en comisión de la provincia de 
Mindoro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus 
funciones los infrascritos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Francisco Mendoza, natural de Calatagan provincia 
de Batangas, y avecindarlo en mil ochocientos cin
cuenta y seis en la visita de Paluan de esta pro
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per
sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á defenderse de los cargos que 
se le hacen: y si asi lo hiciere se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tilviere, y no haciéndolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veinticinco de Junio de mil 
ochocieiflos sesenta y uuo.—Liborio de Ramery.— 
Crisa^to C. UmuH. Dionisio L . Luna. 5 
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Crobíerno Civil de la provincia de Manila. 

Novedades desde el dia 3 del actual al de la fecha. 
Salud pública.—Las enfermedarles reinantes en la población de intra 

y extramuros de esta Capital según el parte dado por el Subdelegado 
de Medicina y Cirujía, son lu.s signienics; 

(Calenturas intermitentes (jástricas. 
Fiebres reumáticas y al^an caso (que otro) de cólera. 
Obras públicas.—En el distrito llamado de Mariquina se han ejecutado 

los trabajos siauientes. Los polistas de Faniacan han cubierto alüuuos 
baches, y abrieron cunetas de tierra á los costados de la calzada que 
dirije á Mariquina, en la parte de ella que les corresponde componer. Los 
de S. Juan del Monte han reparado algunos baches en las calles dentro 
del pueblo y los días de lluvia los han ctcupaftVi en sembrar palay. Los 
de S. Felipe Neri se h-m ocupado en trabajar alguna cosa en el ter
raplén de la calzada nueva que están formando dentro de íu pueblo, y 
los dias de lluvia los han dedicado á sembrar palay. Los de Si Mateo 
ee han ocupado esclusivamente en sembrar, porque la semana fué toda 
de lluvia. Los de Mariquina verificaron lo mismo que los de S, Mateo. 

E n el distrito nútn. 2 denominado de Novaliches, los polistas de C a -
loocan han terraplenado 20 brozas de calzada abriendo las correspon
dientes cunetas de tierra. Los de Novaliches continuaron ocupándose en 
trasladar al pueblo las casas diseminadas, según les está mandado por 
el Superior Gobierno. 

E n el distrito núm. 3 conocido con el nombre de Malabon, se han 
ejecutado los trabajos siguientes. Los polistas da Tarabobo ó Malabon 
continúan terraplenando la nueva calzada que dirije ú Caloocan con ar
reglo al ensanche mandado. Los polista^ de naturales de Navotas han 
terraplenado 4(5 vwras lineales por 10 de anchoen l a calzada que cons
tituye la seuunda calle del pueblo situada detrás del tribunal. Los del 
gremio de mestizos han terraplenado 50 varas lineales por 10 de ancho 
en la nueva calzada que dirije a l barrio de Tagos, colocándole tejido de 
caña para sujeción de la» tierras. 

E n el cuarto distrito llamado de Miintinlupa se han verificado las 
obras siguientes. Los polistas de la Hennita no han concurrido á lo8 
trabajos por tenerlos contratados. Los de Malate han hecho 105 piés 
cuadrados de terraplén con capas de firme en las nunpas del puente 
que hay cerca del almacén de pólvora de S. Antonio Abad, ocupándose 
también en rellenar los baches de la calzada real. Los del pueblo de 
Prtsay han terraplenado 3(100 piés cuadrados en la calzada de D a n j m a -
laqui y 301) piés lineales de cuneta en ambos estremos de dicha calzada-
Los del pueblo de Malibay han terrapleiiiido 967 piés cúbicos en la 
calzada de Perderá, y terminaron el puenle de caña (pie se halla en 
el'estremo de dicha calzada. Los de Paraniiqne han compuesto el puente 
il^ caña que hay en el «itio de Buli, y terraplenaron 7953 pjés cúbico9 
en la calzada de dicho sitio, tenaplenando también 890 • piés cúbicos 
en la calzadá de Mamnyo. Los de Laspiñas han hecho 14,4 )0 pié8 
cuadrados de recarga de tierra para dar el bombeo correspondiente á la 
calzada que di'ije á S. Pedro Tunasan. Los de Munlinliipa han terraple
nado 10,700 piés cuadrado» en la calzada que dirije A S. Pedro Tunasan. 

Rn el distrito quinto denominado de Pasig se han verificado lo9 
trabajos siguientes. Los polistas de S. Fernando de Uifaó (a) Paco 
en número de cuatro con un carro y carabao han en i idMcido y es-
tendido S i piés cúbicos do cascajote en las rampas del puente inme
diato á la iglesia. Los du Sta. Ana han compuesto 25 varas cuadradas 
de baches en la calzada real que dirije á S. Pedro Manatí y clavaron 
diez estacas de cañas espinas en el lado derecho del embarcadero de 
Namayan. Los de S. Pedro Macati no han concurrido á la obra de la 
formación del ante-pecho ó guardalado- de la calzada de Guadalupe que 
dirije á Pasig por haberse ocupado en los preparativos de la fiesta de 
su Santo Patrono. Los de ambos gremios de Pasiií escabaron ó cana
lizaron 10 piés cúbicos en la barra de Sta. Rosa en dilección al May-
bonga y en el Pariancillo canalizaron 3:} piés cúbicos y 14 frente á 
Malapad-na-bat.ó en los bajos del rio Pasig. Los de Pateros han ter
raplenado 12 varas cúbicas en la plazuela frente de la iglesia donde 
debe trasladarse la casa-tribunal del referido pueblo, y escavaron :28 piés 
cúbicos en el rio del barrio Be Pateros. Los de Tagniig han terraplenado 
3!) piés cúbicos en la nueva calzada frente de la iglesia que dirije a' 
barrio de Sta. Ana. 

Precios corrientes en plaza. 
Abacá bulusan :» S 4, 1 i real pico oro y 3 ps. 7 rs. el de Sorsogon 

y S 3 5 rs. el corriente 
Azúcar corriente S 5 pico oro y 3 ps. I real el de Cebú, Duma-

gnete é Isla de Neirros. 
Añil á 30 ps. quintal plata el de llocos. 
Arroz á 2 ps. cavan el de Zambales y 2 ps. 1 real el de llocos y 

1 peso 6 .J el de Paiiirasinan. 
Aceite á.'2 ps. tinaja plaia. , 
Urea en pasta á 20 ps. el 0/0 blanca y 10 ps. el 0̂ 0 negra. 
Café desde 13 ps. 4 rs. á J3 ps. 5 rs. pico plata. 
Palay ú G p». J rs. cavan plata e l de Capiz é l i la de Negros. 
Manila 9 de Julio de ld(il . = J u a n B . Murtmez. 

Distrito de Sainar. 
Ot* . ft.sjhíí^M^ , — i v a l * o i tu i l V'".' \ \ { íijin ] 

JVovedadcs desde el dia 10 a l de la fccfia. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.— Rn el pueblo de Sulat acaba de terminarse la Casa-

Tribunal con cimiento de piedra, y se halla ni eonslinccion un baran_ 
gayan; atendiendo además á los caminos en comunicíicion con Tubig y 
Libas. En este último punto se están acopiando materiales para la cons
trucción de una escuela da tabla y nipu, y abriendo un nuevo camino 
de comunicación con Sulat y ocupándose además en el corte de leña 
para la? cañoneras de vapor que prestan el importante servicio en 
persecución de piratas moros que cruzan los mares de este distrito 
anualmente. En Boroii'.'au acaba de terminarse el camarín para el de
pósito de leña en auxilio de las lanchas cañoneras é introduciéndo.s" 
el número de quintales fteñalado a tan imporiante o b j r t o y terminán
dose un puente pequeño con estribos de piedra, baratejas de molave 
en el piso y barandillas á los costados; construyéndose además una 
nueva calzada en dirección al pueblo de Bauang. 

Precios coirientes en Sulat, Libas y Borongan-

Abacá, 3 ps. pico; palay, 1 peso cavan; aceite, 1 peso I2[-4 cént . tinaja; 
monteca, 3 ps. tinaja; cocs , 4 pesos millar. 

Moviimenlo inarüimo del puerlo de Catbalogan. 

BUQUE ENTRADO. • 
D i a 12 de Junio 

De Capiz, San Pedro Tclmo, con vino. 
Catbalo}.-an 1S de Junio (le lool .---JlforiaiW P í a . 

Provincia de SJatangas. 

Novedades desde el 29 ds Junio último a l dt la fecha 
Salud pública.—En los pueblos donde han caidol las jáguas sigue me

jorándose notiiblemente. 
Cosechas.—Siguen ocupados los naturales en la de caña-dulce. Se ge

neraliza en todos los pueblos la siembra del palay y maíz. 
Obras públicas-—La nueva calzada que va de Lipa á la Laguna del 

volcan, está terminada sin gravámen alguno de los fondos del pueblo. 
L a obra del tiibunat de Rosario se activa todo lo posible. Habiendo 
sufrirlo un pequeño deterioro el tribunal de Sto. Tomás, queda termi
nada su reparación. Siguen' acopiándose materiales para los bantayangs 
de Sto. Tomás. Continúan también los trabajos de los bantayanes de 
Nasugbu y Taal, puenle de PinagcurusaD y mercado de la cabecera; 
están próesimo á terminar los puentes de la calzada que conducen d» 
S. José á Ibaan. Como quiera que á proporción que van cayendo las 
aguas los polistas se dedican al cultivo del campo, las obras públicas 
no tienen el impulso que debia haber siu esta causa. 

Precios corrientes en la Cabecera, Bauan, Taa l , Calacá, 
Balayan y Rosario. 

Abacá de la Cabecera, l l ps. pico; arroz de id , 2 ps. 75 cént. cavan; 
aceite de id., (! ps. tinaja; arroz de Bauan, 2 ps 50 cént. cavan; azúcar 
de Taal, 2 ps. 50 cént pico; arroz de id. , 2 ps. 40 cént . cavan; azúcar 
de Calacá, 2 ps. 25 cént. pico; arroz de id., 3 ps. 50 cént. cavan; 
aceite de id., 8 ps. tinaja; algodón de id., 5 ps. pico; azúcar de Balayan, 
2 ps. 25 cént. id.; arroz de id., 3 ps. cavan; aceite de id., 8 ps. 
tinaja; algodón de id., 5 ps. pico; arroz de Rosario, 3 ps. cavan; aceite 
de id., 7 ps. tinaja. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 29 de Junio. 

De Manila, pontin Brillante Naval, en lastre: al puerto de Balayan. 
, D i a 3 de Julio. 

De Aníique, bergantin-goleta, con palay: al puerto de Taal. 

BUQUES SALIDOS. 
Din .9 de Junio. 

Para Capiz, pontin S. José, en lastre: del puerto de Taal. 
D i a 30 de Junio. 

Para Capiz, pontin Rosario, en lastre: del puerto de Taal. 

D i a 5 de Julio. -
Para Manila, pontin S . Pedro, con azúcar: del puerto de Taal. 
Para Balayan, pontin Goleta, con palay: del id. id. 
Para Manila, goleta Pelayo, con azúcar: del id. de Patangas. 

D i a 4 de Julio. 
Para Manila, panco Salvación, con azúcar: del puerto de Balayan. 
Uatangas 0 de Julio de ídOl —José M . Al iv . 

Provincia de Camarines x\oríe. 

Novedades desde el din 26 de Junio a l de la fecha. 
Salud públ ica—Sin novedad. 
Cosechas lis muy poco el abacá que se beneficia por su muy 

ínfimo precio, y se planta alguna caña-dulce, cacao y café. 
Obras públicas Se ha reunido toda la piedra y cal necesarias para 

construir tres alcantarilla» en el camino de Talisay, falta poco para 
el completo de los materiales necesarios para hacer el puente de 
Alinao en el pueblo de Lavo, el de Basud continúa con actividad, 
en los demás pueblos se arreglan las calzadas, que se han deteriorado 
bastante por las continuas lluvias del mes próesimo pasado. 

Precios corrientes. 

Abacá, 1 peso 50 cént. pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id ; café, 50 
cént. ganta; arroz, 1 peso 16 cént. cavan; inaiz, l i [4 cént . chinanta; coco, 
50 cént. ciento; aceite, 2 ps. •-'5 cént. tinaja; brea, ]8i6 cént. chinanta; 
cacao, 3 ps. 50 cént. ganta. • 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

BUQUE ENTRADO. , 
D i a 30 de Junio. 

De Manila, «roleta Cárrnen, en lastre. 
Daet 3 de Julio de 180!.— lil Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

Provincia de Mindoro. 

Nort-dides desde el dia 2f! de Junio al de la fecha. 
Salud publica—Sin novedad. 
Cosechas—Siguen las labores asrícolas y la preparación de las tier

ras, cuya siembra se verifica en Junio y Juli >. 
Obras públicas.—En Calapan, escueala-pia, calzadas y reparación del 

cementerio. 
B i Hoiic, ('as.i-Tribnnal. 
E n Sta. Cru/., continúa la construcción de la Casa-Tribunal. 
En Lubau, Casa-Tribunal, campo-santo, calzadas y construcción de 

un puente. 
E n Nanjan, iglesia. 
En Puerto Galera, reparación de la iglesia. 
Hechos ó accidentes varios. — La lle.'.ida á este puerto en la tarde 

de este dia de la cañonera núm. 4 al mando del comándame de la 
división de la Isabela de Basilan y de uqnella teniente de navio 
D. Benii;no Acebal. 

í ^ ^ j i v » TOT. f í^rtOTifó l imJÜ. Or j í l i /Uf i PJ DJy '.«" i'i< O i i t l h u : 
Precios corrientes en la isla de Marinduque, a l cual se arreglan los 

demás de la provincia,por ser dicho punto el de mayor esportacion. 
Abacá, 4 ps. 50 cént. pico; aceite, 37/1 cént. ganta; arorú, 2 ps. 

75 cént. pico; palay, 1 peso 25 cént. cavan; cacao, 37 ps. id ; cera, 60 
pesos quintal; brea, 18 cént. arroba; bejucos, 1 peso mil. 

Movimienlo marítimo del puerto de Calapan. 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 23 de Junio. 

De Manila, bcrgantin-aoleta núm. 97 Stm. Mónica, en lastre. 

BUQUE SALIDO. 
D i a 23 de Junio. 

Para Luban, bergantín-goleta núm. 97 Sta. Mónica, encastre. 
Calapan 3 de Julio de IBIl .—Lib. ir io de Ramery 

Provincia de Camarines Snr. 

Novedades desde el dia 27 del mes anterior a l de la ftcha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Resillar. 
Obras públ icas—^igue continuando con mucha actividad el trabajo 

del camino de Pasacao y el de Pucol. 

Precios corrientes en esta cabecera y tn los tres partidos de esta pro' 
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá de la ciudad, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar de id., 12 ps. 50 
cént . id.; arroz de id., 2 ps. 12 eónt. cavan; triso de id., 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vicol, 2 ps. 50 cént. pico; arroz da id., 1 peso 87 cént. 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 50 cént. pico; arroz d« 
id., 1 peso 46 cént . cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. 50 
cént. pico; arroz de id., 2 ps. 50 cént . cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Pasacao. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 28 de Junio. 

De Manila, goleta Luciente, con efectos y pasageros. 
D i a 3 de Julio. 

De Manila, goleta Señora, con efectos y pasageros. 
Nueva Cáceres 4 de Julio de 1801 — F . Torres y Busquer. 

Distrito de Moron^. 

Novedades desde el dia 1. 0 a l de la fecha. 
Salud pública.— Buena. 

Cosechas—Lo* naturales continúan preparando el semillero y tierra» 
para el sembrado del palay. 

Obras públicas—Continúan las recomposiciones de las calzadas, tri
bunales de Taytay y Antipolo y puente del pueblo de Pililia. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. 25 cént. cavan; id. de Tanay, 3 ps. 12 4|8 

cént 7 id.; petates de id., 31 ps. ciento; arroz de Pi.'jlla, 3 ps. 12 4i8 
cént . cavan; petates de id., 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Binan-
gonan, 3 25 cént. cavan. 

Morong 8 de Julio de 1861.—El Comandante, Marian» Melgar. 

Distrito de Maslmte y Ticao. 

Novedades desde el dia 16' de Junio a l de la fecha. 
Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas.—La obtenida en el presente año de palay ha sido regular 

en los pueblos que se dedican á la agricultura. 
Obras públicas.—Conthiúau los trabajos mencionados en el parte del l 

16 de Marzo. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Usan, Palanas y S. Fernando. 
Palay, 1 peso 50 cént. cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 12 4i8 cént. 

vara; brea blanca, 12 4[8 cént. arroba; id. negra, 6 2|8 cént. id.; be
jucos partidos. 1 peso mil. 

Masbate 24 de Junio de 1861—El Comandante P. y M. I.—Silvestre 
Fernandez. 

Provincia de Bataan. 
Novedades desde el dia 1. 0 hasta la fecha. 

Salud pública.—Regular. 
Cosechas.—Se están principiando á hacer los semilleros para el palay. 
Obras públicas —?e continúa en el acarreo de madera» para el puente 

del Talisay y te está terininando el tribunal de esta cabecera. 
Precios corrientes de Balaj iga. 

Azúcar, 4 ps. 5i> cént. pilón; arroz, 2 ps. 60 cént. cavan. 
Balanga y Julio 8 de 1801.—El Alcalde mayor, Manuel Asensi. 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el 31 de Mayo últ imo hasta la Jecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

' Cosechas.—Eu los pueblos de Hinunannan, Hinundayan, Dulag, C a 
rinara, Baruiío, Jaro, Cabalian y Abuyocr se hallan recolectando la co
secha de palay, y los de Tacloban, Palo, Tatanuan, Dagami y todos 
los de la costa Occidental del distrito están principiando la siembra 
del mismo grmio. 

Obras públicas.—En la calzada que desde el pueblo de Alantralanj 
dirige á el de Jaro, se hun construido tres ^pequeños puentes de ma
dera, y terminado como unos trescientas brazas de buena calzada. ' 
Kn el de Dagami se ha dado principio á la aran obra de abrir un 
nuevo cauco al rio, pues con la dirección que hoy tiene amenaza 
seriamente la población en los grandes temporales frecuentes en esta 
provincia. Este importante trabajo está á cargo del visitador del pri
mer distrito 1). Miguel Artica. 

En el pueblo de Palo se ha empezado á recomponer la calzada dán . 
dola doce brazas de anchura. 

Todas las demás obras de los pueblos continúan con actividad bajo 
la inincdiata vigilancia de sus respectivos visitadores. 

Precios corrientes en esta cabecera, Palo, Alangalang, J a r o , Baba-
tugan, Carigara y Barago. 

Abacá, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar, 2 ps. 25 cént . id.; arroz, 3 ps. 
12 cent, cavan; palay, 1 peso id.; cacao, 37 ps. 50 céut. id.; aceite, 1 
peso 25 cént . tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Tacloban. 

BUQUE" ENTRADO. 
Diu 2» de Junio. 

De Manila, bergantín-goleta Meteoro, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 5 de J u n i o . . . . ,. ,., 1 .,..< > I C a 

Para Manila, bergaritiíi-gojéjtu San Ramón, con aceite. 

D i a 10 de Junio. 
Para Manila, panco Rosario, con aceite. 
Tacloban 15 de Junio de Mi$\,—'Francisco Herrera Dáni la . 

M w i t . A . — IMP. PF i.os AMinofs nEf . PAÍS.—Palacio 


